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P B O Y E C T O  D EL DIVIMO T A L L E S .

ENSEÑANZAS MEDICAS.

* Articulo editonal.

Un buen plan de estudios 
médicos, debe abrazar para 
cada clase de profesores, cuan­
tas materias sean necesarias se* 
gun los adelantos de la ciencia 
á Ende llenar el objeto primor* 
dial de la misión de aquellas; 
pero de un modo tal, que su 
reconocimiento , no indique 
uu vana ostentación.

Anudemos los hilos pendientes y sueltos todavía, 
desde nuestro número 32 , segundo correspondiente 
ai mes de junio de 1853 : prosigamos la tarea comen­
zada y con ella cumplamos nuestras promesas.

Cuando el D ivino Va l l e s  se propuso empezar su 
proyecto de reorganización, hizo ver en el número 2, 
correspondiente á enero de 1853, que, una délas  
hases ̂  acaso la principal sobre la qué , habrá de 
sostenerse un buen edijlcio médico., se fu n d a  en el 
mejor y  mas acertado plan de estudios. Relativo á 
é l , discurrió posteriormente en los números 30 y 32 
del año precitado, sobre las bases para el mas equita­
tivo establecimiento de las escuelas médicas é hizo no­
tar las clases de profesores que en concepto suyo, ere-
Año 6 ” déla publicación. De la primera ¿poca 3 años

yó necesarias para el buen servicio- sanitario en todo 
lo que comprende la latitud de esta palabra, pues que 
sin estos conocimientos previos, roaí se puede trazar la 
educación científica. Por consiguiente, es llegado el 
momento de discutir todos sus esiremos, relativos a 
las enseñanzas médicas é indicados en su artículo edi­
torial del número 2, año 53, pues únicamente cami­
nando asi, es como se puede ofrecer con toda claridad, 
el pioyecto para el mas acertado plan de estudios.

Desde luego se deja notar en la'proposición, que no 
es estensiva á las tres clases de profesores que hemos 
patentizado ser indispensables para el todo del seivi- 
inicio sanitario del reino y  lo que dependa de el. 
(número 32 ya citado.) sin que por ello deba aparecer 
defectuosa en alguna de las tres: en este como en otros 
muchos mas estremos, lodo es relativo.

La primera y mas elevada clase de facultativos, á 
los que de buen grado confirmamos su calificativo de 
doctores, no tan solo habiian de ser profundos en las 
ciencias médicas leórico-práclicas, sino también en las 
filosóficas, esactas, naturales, etc., etc., con ó mas, 
el estar adornados.con los preliminares de los conoci­
mientos de las otras ciencias y de los ramos adminis­
trativos. Y por la misma razón que preguntamos en el 
número 2 precitado, volvemos á preguntar ahora ; 
Llena todos estos estremos el plan vigente, que 
rige á las enseñanzas médicas ? Empecemos por 
partes; los jóvenes que se dedican hoy á la carrera 
del doctorado, á fin d?„ aspirar mañana á los altos 
puestos y destinos de la facultad, no reciben otra 
enseñanza superior y fundamental mas, que los licen­
ciados, á escepcion de las materias que en un año úni-
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co estudian en la escuela central. Y menos mal, si la 
distribución general de ellas, fuese ta l, que les inicia­
se en el conocimiento de los ramos que habrán de abra­
zar én el desempeño de su elevada misión. Aseguramos 
mas y es, que según el plan Vigente de estudios, ape­
nas hallaríamos diferencia entre un doctor de ahora y

De otro esiremo y para corroboraci'on : las matéríasí 
que ademas de las que corresponden á lás cíenéiáj 
médicas, dichas propiamente, se estudian para el doc­
torado, mas 6 menos directamente pertenecen á estas, 
notándose por esta circunstancia, muy marcado-él va­
cio dé los otros ramos que deberían completar él ealii-

un licenciado del dia en atención á que, aun cuando dio para el doctorado. Todavía resaltará masá nuestra
rudimentariamente. este último estudia las mismas ma­
terias, que el primero en el año posterior á su grado 
de licenciado. Esto en cuanto á la bien corla diferen­
cia en ambas carreras, siendo asi que, debería ser no­
table. Discurramos ahora con relaciona las materias 
necesarias... d jin  de llenar el objeto primordial de 
la misión del doctorado.

Está reconocido y es sabido de lodo», que de lle­
narse el objeto que el gobierno se propone con la crea­
ción de la clase de doctores , llegará dia en que estos, 
se vean precisados á resolver altas cuestiones médico- 
gubernativas y aun administrativas, asi como también, 
á ocupar puestos y destinos en la alta sociedad de! go­
bierno : so pena que, de suceder lodo lo contrario, su 
institución será una autopia. Ese director ó jefe de sa­
nidad civil, marilima ó castrense; eáe profesor médico, 
forense,- ese diréctor dé una pla^a de baños minero­
medicinales ; ese consultor de efete ó del otro cuerpo, 
de esta ó de la otra corporación; ése éaledrálico de 
un ramo esperimenlal ése otro'de una materia prác­
tica y este otro de una asignatura puramente teórica; 
esos empleados en el minisierió del ramo, con destino 
á lassecciones.correspondienies de instrucción pública^ 
higiene pública, sanidad, academias, etc., etc.; ese 
otro elegido para el desempeño dé cualquiera comisión 
régia: ese consejero dé instrucción públida; ese otro 
de sanidad del reino •, ese médico de cámara de SS 
MM., etc., etc.-, ¿no deberán abarcar muchísimos mag 
conocimientos cienliOcos que, los qüe se lés tienen de­
signados ? f í j

(1) Mas de una vez lo téncmos dicho y lo habremos de Te- 
pelir ahora , aun cuando haya sido y sea en perjuicio de núes 
tro fundado porvenir. Lo.» empleados en lossramos délas cieü. 
cias médicas, necesarios en los ministerios, debeiiau ser preci- 
mente lodos, elegidos de cnlre sus profesores; lo contrario c» 
injusto y poco cquilalivQ, El solo considerar lo que en este 
eslremo hacen las otras clases ó corporaciones, deheria servir 
de norma. Que poco la milicia por ejemplo , tiene en sus ofi­
cinas del ministerio , inspecciones, etc., eíe., otros emplea, 
dosque militares... ,

Se nos dirá que ahorran ún sueldo al erario .. perp si no te­
miésemos al fiscal de imprenta, mas que al cólera-morbo 
asiálico , ya nos eslendcriamos en hacer ver ló contrario, cou 
otras cosiilas mas , que sabria de muy buena gana el curioso 
lector. Volviendo ahora á nuestro tema ; podríase creei- hemog 
tocado mas de uua vez en oficinas., cou empicados en los ra. 
mus de las ciencias médicas,, fue no s a b í a n  lo  q u e  t e  p e t c a b a n i  

¿ í  que para los tales , era hablarles en griego, el hacerles re- 
flecsiones acerca de los estremós que, anexos á la ciencia debo-

vista, la redundancia de materias, puesto que á la 
verdad, algunas de las señaladas paraobtar á esta úl­
tima investidura profesional, fueron cuando menos, 
bosquejadas en algunos años escolares de los que com­
prende el esuidiode las instituciones médicas..

Un doctor en cualquiera facultad cientiGca, debe 
representar el mácsimum del caudal que su ciencia 
abrazase y para alcanzarle, es preciso un estudio bíeo 
profundo y asiduo, dirigido por sabios y consumados 
profesores; ¿Qué son utí año ni dos para aspirar á  tan 
distinguido título? La poca consideración que de al­
gunos años á esta parte, se ha tenido al grado mismo 
de doctor, la arbitrariedad con que se le ha posterga­
do y desvirtuado, con otras concausas que á tiempo 
saldrán á luz, porque no es conducente ahora; son 
indudablemente pruebas de que nuestro aserto es bien 
fundado.

Ni se alarmen algunos de nuestros comprofesores 
en vista do aquestas consideraciones: nuestro intento 
es bien noble y solo se limita á presentar en toda su 
desnudez las fallas de que adolece para el Divino Va ­
lles , el vigente plan de estudios. Luego que el perió­
dico de medicina esclusivaffiente española hubiese 
espionado su pensamiento, y después que le hubiese 
articulado ó reglamentado, está muy seguro del bene­
plácito universal (2j).

Mientras tanto la precisión que tiene el Divino Va­
lles, de entrar en detalles y pormenores en testimonio 
de su aserto, le impone el deber de formar para ellos, 
un artículo,sepapado y en otro número.

rían comprender primero, para informar deapaes Pues les 
hemos conocido , con el disgusto de haber tenido ocasión de 
comparar su limiiadisima aptitud, con su sobradísima alta' 
Dcria... Veinte y cuatro años continuados con innatas incU* 
naciones á la carrera de la literatura y del profesorado médico* 
de sobrado nos habrán proporcionado , motivos para asegurar 
hoy, este aserto verdadero.

(S) Se encuentran tan enlazadas las cuestiones médicas re- 
ferentes á los licenciados y doctores , queno es posible orillar 
las un 33, sin que antes, se.hubiesen locado los uslremos de lo. 
dos. Por esto nuestro lenguaje, apareceráambig-uo y sise quie. 
re ampuloso, pero lengasé un poco de paciencia y se verá la 
incógnita descubierta. Es bien posible no sea á gusto de mu­
chos pero con tal que , lo sea de la equidad y de la josticía, 
poco importa lo demás al redactor del Divino Vvu.bsí
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HIDROLOGIA.

HEM0RI4 ORIGINAL
ACERCA.

de las aguas htdro-sulfurosas ligeramente termales 

TÉTMINO DE ESPARRAGUERA,

EN EL PRINCIPADO DE CATALONA.

.EIDA Y SOSTENIDA EN RIGOROSA Y PUBLICA OPOSICION 
EL DIA 2 7  DE ABRIL DE 1 8 4 7 .

POR

DON HABI4N0 GONZALEZ DE SAHÍNO,

UCHILLBR EN FILOSOFIA Y  MEDICINA,ETC. ETC. ETC,

(Conclusión idéase los números 4 y 6.) 

ILMO. SR.

Las aguas mincro-mcdiciaiiles de 
la Puda en Cataluña, están llamadas 
por la divina providencia j  según 
su naturaleza, á figurar cu Europa 
y entre las de su clase, como las 
primeras por sus buenos resultados 
terapéuticos.

( D e d u c c ió n  d e l  d i t e u r t o . )

iERCERA PARTE.

T e r a p é u t ic a .

He aquí lo mas esencial de nuestro escrito. En su 
'̂•■ofiindo conocimiento estriba la verdadera riqueza 

que un médico de aguas minero-medicinales debe po­
seer. Por lo mismo, hemos robado algunos instantes 
á las otras dos, para emplearlos en obsequio de ella. 
¡Ojalá nos fuese permitido algún mas tiempo para es- 
planar mejor nuestro pensamiento acerca de esta ma­
teria! Sin embargo, de hacerlo de modo que sin de­
satender alguno de sus artículos ni las secciones que 
hemos señalado; cumplamos con la necesidad de ser 
claros y concisos.

ARTICULO I.

Efectos fisiológicos,

Indicada la clase á que pertenecen las aguas de la 
\ida, se reconoce á primera vist^ cuales podrán ser

sus efectos ñsiológicos. Asi es en verdad, y sobre es­
te hecho, solo nos fijaremos un momento.

Tomada en bebida, aumenta la acción digestiva, en­
riquece los líquidos de la circulación venosa, desen­
vuelve la respiración, anímala circulación, y escita 
la energía del centro de percepción.

Aplicada al esterior tópicamente ó á toda la super­
ficie; enrojece esta, aumenta su circulación capilar y 
produce un desprendimiento de calórico. En fin, de 
cualquiera manera obra como un escíianie de todo el 
organizo.

ARTICULO II.

E f e c t o s  t e r a p é u t ic o s .

Son tan portentosas para el tratamiento de algunas 
enfermedades, quede señalar estas minuciosamente, 
habríamos de invertir mucho mas tiempo que el que 
se nos tiene concedido. Foresta razón, habremos de li­
mitarnos á indicarlas según sea la aplicación de las 
termas.

SECCION PRIMERA.

E n b eb id a .

n. Omne nimíam inimicum naturce.n Este asioma 
es aplicable al caso, porque si bien es cierta la indi­
cación de estas aguas en bebida par a el tratamiento de 
algunas enfermedades, no lo es quesean una panacea 
universa!. Son útiles en las crónicas de las visceras 
abdominales especialmente sí no son de genio flogís- 
tico bien marcado. También pueden convenir en las 
afecciones neumónicas, catarrales y nerviosas; pero 
cuando tomadas en bebida producen efectos sorpren­
dentes y maravillosos, es en las diátesis escrofulosas, 
en las intermitentes sostenidas por obstrucciones de 
las visceras quilo-poyeticas y en las enfermedades 
crónicas, sostenidas por vicios humorales.

Mucho se han afanado los prácticos para saber en 
que consiste en estos casos su virtud curativa. Yo 
creo que sí hubiesen invertido el tiempo, en otras ad­
quisiciones terapéuticas hubieran servido murho mas 
á la ciencia; pues pocas veces el terapéutico presenta 
una razón satisfactoria de! porque en un buen resulta­
do , á consecuencia de haber propinado un medicamen­
to dado. Nosotros nos hallamos precisamente en igual 
caso, pero si nos viésemos obligados á imiiir una opi­
nión, sentaríamos «Que propinadas en bebida las 
aguas de Esparraguera para el tratamiento délas enfer­
medades ; obraban unas veces como medios derivati­
vos ; las mas como modificadores especiales de todo 
el organismo influyendo por su virtud intrincesa en 
las diátesis individuales.)!
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SECCION SEGUNDA,

E n  b\ ñ.o .

La mayoría de los enCermos que acuden á b  Puda, 
£on de padecimientos cutáneos y de entre ellos los 
mas, de vicios berpéiicoe envejecidos. Para estos, es 
un poderoso recurso la aplicación de las aguas á la 
superficie de su cuerpo, y á este modo de administrar 
e! mineral, han sido debidas tantas y tan portentosas 
curaciones.

No es ahora del caso inquirir la causa próxima de 
un tan buen resultado. Cuestión es de otro terreno. 
Sin embargo , el azufre puede hacer áqui uno de los 
principales papeles.

¿Pero de qué manera? A decir verdad, nosotros 
lo ignoramos, como ignoramos también como obran 
ciertos medicamentos en determinadas enfermedades. 
(/Cambiarán el modo de ser del elemento, ó elemen­
tos patológicos? pudiera suceder. ¿-ModiGcarán el es­
tado del lerrente circulatorio imprimiendo á sus líqui­
dos nuevas dotes, distintas cualidades/^ nada tendrá 
de estraño, sin que por eso tengamos fundamento para 
asegurarlo. ¿Pues qué hay de cierto? que curan y es­
to le basta al clínico observador para enriquecer la te­
rapéutica.

SECCION TERCERA.

En choreo.

Algunas veces ía enfermedad está circunscrita y li- 
miiada, como sucede en los. herpes aislados, en las 
afecciones gotasas, aniculares, en losexostosis y tofos 
huesosos, etc. etc.

En cualquiera de estos casos y en otros que pudié­
ramos señalar, el chorro de las aguas de la Puda obra 
de tal suerte modificando los tejidos interesados, que 
acaso no habría otra modificación supletoria de tan bue­
nos resultados.

¿Quien no conoce la modificación que las medica­
ciones tópicas imprimen en el organismo enfermo? 
qué práctico ha dejado notar, que los síntomas loca­

les, á veces representantes de los padecimientos, ce­
dieron á la aplicación de medios terapéuticos locales? 
El esiendernos mas, seria pesado y fasiiiTioso dirigién­
dome a un tribunal sabio y conocedor de la materia, 
a unos compositores dignos y á un público entendido.

SECCION CUARTA.

E n lodo.

Lo que acabamos de decir respecto á la sección pre 
cedente es aplicable á esta, debiendo añadir á ello, que

como contienen fas aguas de la Puda la materia untuo­
sa de que nos hemos hecho cargo, y creen los natu- 
■a!es del país que reside en ella la virtud curativa, la 
suelen aplicar en forma de cataplasma. Nosotros, le- 
os de desproveer de su virtud medicinal á esta sustan­

cia , creemos, que á la par se la deberá ausiUar con la 
)uena dirección en las bebidas y baños, porque aun 
cuando en este Llot de los catalanes exista la virtud, 
siempre se obtendría un mas seguro resultado, puesto 
que el agua encontrándose en su totalidad, saturada 
de este nuevo factor, obraría á un tiempo mismo sobre 
)re diferentes sistemas y aparatos.

Y esta modificación seria tanto mas oportuna, cuanto 
sabemos que el resultado terapéutico en cualquier en- 
érmedad, no depende de la acción de tal ó cual medS- 

camento administrado, ahora, luego ó mas tarde, si­
no del concurso de todos ellos. Una pulmonía por 
ejemplo, no cedeá la acción aislada la de las sangrías, 
Sanguijuelas, tópicos emolientes, calmantes, humee- 
antes, plan dietético, rebulsivos, sudoríficos, emé- 
icos, glóbulos homeopáticos etc. sino á la pruden­

te convinacion de los mas ó acaso todos. Apliqúese 
esta teoiia á nuestro objeto.

SECCION QUINTA.

E n vapor.

He aquí un punto interesante de terapéutica y que 
en otro escrito que está viéndola luz pública, me pro­
pongo ventilar.

Que las aguas sulfurosas han sido y están indicadas 
por célebres.profesores para el tratamiento de las en­
fermedades neumónicas crónicas ,• es un hecho fuera de 
toda duda. Resta saber en que época del año, en que 
período del mal y de que manenera. •

Con relación al primer estreino, todas las épocas 
son de oportunidad cuando hay urgencia. Ridiculo se­
ria por cierto que en un catarro bronquial crónico, se 
esperasen meses para la propinación de los recursos 
que pudieran, (combatiéndole al momento) evitar sus- 
funestas consecuencias.

Tampoco el período de! mal es negocio al objeto in­
diferente. Es regla general en terapéutica, que las en­
fermedades con resultados de alteraciones profundas, 
lesiones orgánicas y de testura, larde ó temprano ter­
minan funestamente.

Ahora bien, si pretendemos utilizar nuestras termas 
en la curación de algunas enfermedades neumónicas , 
no esperemos al último estremo de estas.

Pero dequerimnera debemos propinarlas?
Según sea la naturaleza de la enfermedad y las cir­

cunstancias individuales. Habrá casos en ios que obran­
do soloen vapor y directamente sobre la superficie in­
terna del aparato respiratorio sea suficiente, por ejem*
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pío cuando siendo el paciente jóven y de temperamen-1 i¡nüan observándose* algunos de mediana intensidad, 
lo  sanguíneo, se sospeche algún principio de ulcera- «L osde'T uy, Puenieares, Mandariz y Yigo, in- 
don , resultado de alguna irritación de la mucosa que I duso el íazai’elo, continúan sin novedad, 
reviste el aparato respiratorio. Otras se presentarán » Lo que tengo la satisfacción de participar á V. S. 
con la urge lie necesidad de redoblar la acción del va- para su conocimiento.—Dios guarde á V. S. muchos 
por con el uso del agua en bebida. Tendrá lugar esta años. Pontevedra, 24 de enero de 1854.—3osé Ma-‘ 
modificación cuando la enfermedad neumónica fuese de I ria Paiavea. »
naturaleza escrofulosa, catarral etc. etc. En fin si fue-l «De los partes recibidos en el dia de ayer sobre el 
se sostenida por uni diátesis morbosa hija de una dis- estado del cólera resulta que an los distritos munici- 
posición orgánica ó etiologicas. , pales de Redondela, Cangas y Meira han ocurrido en

¿ y  hay en la Puda una disposición material en sus [qs seis últimos dias quince nuevos casos; tres en el 
baños para llenar lodos nuestros deseos ? Desgraciada-1 primero, dos en el segundo y diez en el tercero, 
mente no. La hacen falta un vaporario, algunos gabi-1 » En log demas puntos donde habia aparecido, co­
ñetes y conductores del gas para saóar de ella toda la I mo Tuy, Puenleares y Vigo, no habia novedad, 
utilidad que de las suyas propias de Vernet, están dis- „ La que tenga la honra de participar á V. S. para
frutando ahora con menos razón y justicia sus dueños conocimiento.
los SS. Lacviviery Condere. n Dios guarde á V. S. muchos años. Pontevedra 35

Para concluir este borrador literario y original que jg  e„ero de 1854.—Jo^e M . P a larea .»
ruego á S. S. admitan con venevolencia, solo nos res- „ lcs que se insertan para el debido conocimiento, 
ta advertir, que si hemos omitido algunas parlículari- especialidad para el de las autoridades y juntas de 
dades tanto en lo topográfico é hidráulico, cuanto en sanidad de-Jos distritos confinantes con los de Ponie- 
la manera de preparar y dirigir á los enfermos durante ¿ lag que reencargo la mas exquisita vigilancia
el uso de las aguas, modo de aduiinistrarlás etc. etc. g| cumplimiento de las disposiciones adoptadas pa­
ño ha sido culpa nuestra, porque teniendo que cum- precaverlos de dicha enfermedad, para que pornin- 
plirconlo prevenido en el reglamento donde se mar- goocepto se altere la salud de que disfru-
ca el modo y tiempo de estos ejercicios; tales nociones p,.ovincia, la cual es satisfactolia, si se excep- 
mlnuciosasno podrían señalarse en una memoria de (¿an algunos casos de fiebre tifoidea, a los quesa acu­
esta especie. Todo ello y algo mas incumbe al que je  con el mayor interés, y que espero desaparecerá
por sus conocimientos y méritos facultativos sea digno Un breve. Orense, 26 de enero de 1854.__E. G .,

Agustín de Torres f^alderrama. »

Pero al mismo tiempo que adrigamos estas alagueñas es-  
\peranzas, llenáremos la desgracia de que por otro punto 
litoral de la península, apareciese el dia menos pensado,

\ enfermedad que hoy aparece como casi desaparecida de Ga~ 
i’/¿«'a? E l  estado por que ha pasado la salud pública de Me- j r id a , y  las enfermedades que reinan en las villas de M o r -

------------------- \ bella y  Vekz-Málaga iserán  acaso prodomos de otras mas
temibles y  mortíferas? Estaremos alerta y  prevenidos para 
e/i cualquier caso tener al corriente á nuesttos lectores, tan- 

Siendo asunto M  mayor interés en la época actual, todo /a que corresponda á la parte científica, cuanto á to­
lo que haga referencia á la enfermedad reinante en Galicia; ¿o lo que nos pareciere interesante y  digno dr publicarse 
creemos muy del caso y  oportuno trascribir al Divino Va- /v  de pronto, oigamos como se esplica el Correo de An- 
LiES, la siguiente comunicación que hemos visto inserta en dalucía periódico de M álaga,  acerca de la  enfermedad que 
el Boletín Oficial de Orense. P o r ella aparece que, la e n - se ha desenvuelto en algunos pueblos de h s  partidos ju d i-  
fermedad camina en periodo decrecente. ¡ B ios lo permita! cíales de Yelez-M álaga y  tordella.

El Boletín oficial de Orense inserta la siguiente |
comunicación del gobernador de la provincia. j — -̂---------------—

« El gobernador de la provincia de Pontevedra, en
oficios del 24 y 25 del actual, rae dice lo siguiente: «Sabemos de una manera indudable que el Sr. Go- 

»De los partidos recibidos ayer de los puntos in- bernador de esta provincia, secundando severamente 
vadidos por el cólera aparece que solo en los distritos líos maternales deseos de S. M. y lo dispuesto por su 
de Redondela, Cangas, Bbuzas y Meira es donde con- [ Gobierno, ha resumido en su autoridad las atribucio-

de llenar esta vacante.
He dicho.
Alfaro y Marzo de 1847.* 

LEZ DE S aMANO.

•Dr. M a r ia n o  G o n za-

CO LERA  9 1 0 R B 0  A SIA T IC O .
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nes que prescribe el capítulo 11 del reglamento de 
Academias de medicina y cirujia de 3 M e  agosto de 
1830; y sabiendo por ¡os partes de la salud pública 
correspondientes á la primera quincena de enero que 
en los partidos de Marbella y Vélez-Málaga habían 
ocurrido veinte y cinco casos de liebres tifoideas, su­
cumbiendo ocho de los acometidos, ha adoptado las 
mas eficaces medidas para justificar si esta enferme­
dad ha aparecido en un solo punto, ó en distintos 
pueblos de los que componen dichos partidos. Nues­
tros lectores saben ya que al inteto han pasado dos co- 
ntisiones acreditados profesores, á fin de qne inspec­
cionada la enfermedad, den por escrito su dictámen 
acerca de sus síntomas, índole y plan curativo y pre­
servativo, dando parte, caso de que el mal sea gra­
ve , para dictar las disposiciones convenientes.

»Én su virtud, pues, adquirimoscon nuestros sus- 
critores el fiel compromiso de manifestarles el resulta­
do de la comisión conferida á dichos facultativos, ase­
gurándoles desde hoy que la salud pública es buena 
en toda la provincia, y que el celo, actividad y efica­
ces disposiciones de la primera autoridad civil se de­
ben los medios de precaución y de salubridad que se 
están llevando á cabo, para combatir cualquier géne­
ro de dolencia que se introdujese en esta misma pro­
vincia. »

El Avisador Malagueño dice lo siguiente.
«Hace tres ó cuatro dias que circula el rumor de 

padecerse en Vélez-Málaga una enfermedad que infun­
de recelos. Habiendo procurado informarnos, pues 
llama mucho nuestra atención cuanto se refiere á la 
salud pública, podemos decir que lo que oficialmente 
se sabe, por decir así, es que en dicha ciudad han 
ocurrido bastantes casos de fiebre tifoidea. En el parte 
de la primera quincena del presente mes enviado por 
el subdelegado de apuel distrito se registran diez y 
nueve casos con cuatro defunciones, y este es el solo 
documento que existe. Díceseque el mal ha tomado 
mayores proporciones. Llama nuestra atención que en 
asunto de tanto interés dicho señor subdelegado se ha­
ya limitado al parte quincenal, ó no haya hecha notar 
antes y después esta novedad, tanto mas digna de aten­
ción , cuanto que en la última quincena de diciembre 
no ocurrió ni un solo (^so. Según parece, nuestrajun- 
ta provincial de Sanidad ha propuesto el nombramien­
to de una comisión facultativa, que debe haberse nom­
brado , para que pase á Vélez, según está prevenido 
para casos análogos, y es probable que se hayan dic­
tado otras medidas para el mas exacto conocimiento 
del estado de la enfermedad, y de las causas que la 
hayan motivado. En el celo de dicha junta y en el del 
pr. Gobernador de la provincia confiamos que no se le­
vantará mano de este particular.»

V A R IE D A D E S.

ANUNCIO.

U nIVEHSIDAD l it e r a r ia  DB BARCELOrrA.

Don JoséBertrán y Ros, Regente que ha sido, electo 
de la Audiencia de Canarias, Presidente de Sala ce­
sante, Ministro honorario del Tribunal Supremo de 
Guerra y marina. Caballero de la Real y distingui­
da Orden Española de Cárlos I I I , Rector de la Uni­
versidad literaria de Barcelona, etc. etc.
Hago saber: Que por renuncia de D. Juan Saolle* 

hy, se halla vacante en esta Universidad la plaza de 
ayudante primero de anatomía de la facultad de medi­
cina, dotada con el sueldo de 4,000 reales ia cual se 
saca á público concurso en virtud de Real orden de
I.° del último mes.

Serán admitidos á la oposición los que reúnan y jus­
tifiquen las circunstancias siguientes:

1. " Ser españoles.
2. * Tener la edad de 24 años cumplidos.
3. '  Haber observado buena conducta moral.
4. * Haber recibido al menos el grado de Licen­

ciado en medicina. Estará sin embargo obligado el li­
cenciado que oblubiere la espresadu pfciza, á reci­
bir dentro de un año el grado de Doctor, dispensán­
dole los estudios superiores que le falten, pero no el 
depósito ni los derechos correspondientes.

Los interesados entregarán en la secretaria general 
de esta Universidad sus instancias documentadas hasta 
el dia 15 de marzo próximo inclusive : en la inteligen­
cia de que pasado este plazo no se admitirá solicitud 
alguna, aun que su fecha sea anterior.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta 
Universidad ante un Tribunal compuesto de los cate­
dráticos de anatomía descriptiva, de anatomía quirúr­
gica , de anatomía patológica y de otros tres catedráti­
cos ó profesores que designaré y que serán presididos 
por el Decano de la facultad, ejerciendo el mas moder­
no el cargo de secretario.

La oposición á dicha plaza se compondrá según lo 
dispuesto en Real órden de 31 de mayo de 1848 de 
tres diversos ejercicios.

El primero consistirá en la preparación por deseca­
ción ó corrosión de una pieza anatómica digna de ser 
conservada en los gabinetes de anatomía. A este obje­
to se incluirán en una urna tres veces tantoscomo opo­
sitores se hayan presentado, y se sacará á la suerte
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uno, que será sobre el cual hagan su preparación to­
dos los conlrincanies en el tiempo que señalen íos jite- 
ces.

El segundo ejercicio consiste en unexároen de pre­
guntas sueltas sacadas á la suerte sobre todas las ma­
terias de la asignatura vacante. Para verificarlo, los 
jueces del concurso dispondrán con anticipación 50 
cédulas, con otras tantas preguntas, que se colocaran 
en una urna. El opositor sacará y contestará en el ac­
to  una á una, y leyéndolas en alta voz hasta diez por 
lo menos, pasado cuyo número no podrá el acto en su 
totalidad durar mas de una hora. La materia de las 
preguntas será no solo de anatomía teórica y práctica, 
sino también de lodo lo relaiivo á la preparación y con 
servacionde piezas anatómicas naturales. El orden pa­
ra entrar los opositores ú este segundo ejercicio el de 
la lista formada por el secretario general, será según 
el que hayan guardado a! presentarse á firmar.

,E1 tercer ejercicio consistirá en una lección de ana­
tomía descriptiva preparada en el cadáver. Con, este 
objeto los jueces pondrán en cédulas un número de 
lecciones triple del de los opositores, siempre que estos 
fueren mas de dos, pues nunca podrán ser menos de 
nueve las cédulas que se han de introducir en una ur­
n a , á fin de que sacando tres el opositor elija la que 
ha de servir de objeto á su lección. Elejida: esta, ios 
jueces le señalarán el tiempo que ha de emplear en la 
preparación, no pasando nunca de 24 horas, y se le 
incomunicará en seguida, suministrándole cuanto fue­
ra preciso para hacerla preparación, así comó tam­
bién cama y alimento sí lo exigiere el tiempo que lia 
de estar recluso. Llegada labora que señalarán tam­
bién los jueces, espllcará y demostrará públicamente 
la preparación hecha, delante del Tribunal, sin tiem­
po determinado, y los contrincantes harán objeciones 
por espacio de un cuarto de hora si hubiese solo un co. 
opositor, y de im cuarto de hora de cada uno de dos 
de los jueces, que se las harán cuando fuere uno solo 
el opositor. No podrá entrar en suerte la lección que 
hubiese sidoelegida una vez, y los jueces pondrán otra 
en su lugar, cuando hubiere que dar puntos sucesiva 
mente.

Las trincas para el tercer ejercicio se formarán en 
el modo prevenido porel artículo 136 del Reglamento 
vigente.

Terminada la oposición los jueces del concurso, 
dentro de trés dias formarán la propuesta en terna, si 
consideraren que ha lugar á hacerla, en los términos 
prevenidos por el articulo 147 del Reglamento vigentcj 
y.el presidenifi-del Tribunal,me remitirá el acta para 
la resolución que corresponda.

Barcelona 10 de enero de 1854.—José Bertrán y 
Ros.—P. D. D. S. S. lltma., Francisca BagiU y
Morlius, secretario..

COLECCION DE LAS OBRAS VAS SELECTAS SOBRE LA CIENCIA DE CURAR 
PURLICAíDO POR VNA SOCIEDAD DB UBDICOS-CIRUJANOB BAJO LA DI- 
SECCION d8 EL DOCTUE

D. AÜRELIAMOMÁESTRE-DE SAN JUAN.

PROSPECTO.

Entre las diversas clases de la sociedad que eo nuestra patria 
5C dedican a la lectura y  cultivo del entendimiento, quizá no 
liaya otra que merezca mayor consideración que la médico- 
quirúrgica. El deseo en estremu liiudabje , que anima á los 
profesores españoles de profundizar la noble QÍciicia á la que 
lian consagrado lodos sus desvelos, su constante empeño por 
estar al pivel de cuantos descubrimientos de idiporlancia se 
hacen diariamente en jas ciencias de-su íiislitulo, les impulsa 
á revisar todas las puúHcacioues de reconocido mérito que 
salen de las piensas de naciones mas felices en la mai'cba de 
la civilización, sin embaígo de la falla de recursos de esta 
benemérita clase,

Basta recordar el sin número de publicaciones que de alquil 
tiempo á esta parte se-lian licciio en nuestra peninsula, pre­
sentando en lengii a castellana las principales obras de los mas 
insignes médicos de Europa, y  la avidez con que han sido ad­
quiridas por nuestros profesores, á pesar de los pocos medios 
pecuniarios de que podían disponer , atendida la escasa é in* 
sigiiüjcante retribución con que son prcuiiados los incesantes 
desvelos del médico, y  la poca ó ninguna consideración de 
que son objeto, á pesar de su sagrada y  divina misión (cir- 
cunsiancias por cierto mas que suncieules para apargar la afi­
ción al eslúdio), como una prueba irrecusable de nuestro pre­
cedente aserto.

•Sin embargo de las circunstancias ennuciadas, el afan de 
consultar las últimas producciones médico quirúrgicas acrece 
do día en dia, la sed viulénla de beber las doctrinas de los 
grandc.s maestros conlomporáncos ha lomado un rápido vuc- 
lo ; mas el csccsivo precio de las obras francesas é iiig-lcsas 
impresas en siji lengua nativa, ó la falla de conocimiento ne­
cesarios en estas diversas lenguas para poder utilizar las ideas 
en ellas vertidas , retraen h muchos profesores do su adquisi­
ciónevitar y dusvaiioccr cste último inconveniente, que rc- 
tardaria el propagar la ciencia eú nuestro país, á la vez que 
facilitar el adquirirlas por una rebaja considerable en el co^le 
de las diversas obras, comparativamente con el que tienen 
sus originales, nos lian inducido á -emprender la versión á 
imeslru idioma de una sede no inlerrtimpida de producciones 
médico quirúrgicas escogidas entre las últimas y  mas justa­
mente apreciadas de las que lian visto la luz púlilica , del mis­
mo modo que todas aquellas qae aparezcan en lo sucesivo es­
critas por los profesores mas célebres del mundo medico.

A pesar del crecido número de iraduccioncs efectuadas en 
estos últimos tiempos , restan aun infinitas obras de una repu­
tación europea que permanecen dcscoucrcidas á gran parle de 
nuestros médicos, y  cuyo conocimiento es indispensable, si 
hemos do fundar alguu dia una verdadera medicina sobro só- 
Ijdas bases : ademas la organización médica en España va su­
friendo las mismas uiódifícacíoucs que en las demás potencias 
mas civilizadas: sus profesores ya no abrazan ni practican la 
ciencia on toda la estension que comprenden sus numerosos 
ramos; los cucargado» de. rcslablecér la salud del liombre, 
luego que lian recibido un conocimiento general de Ja cii'n- 
cia médica , circunscribe sus estudios y  su práctica á un ramo 
peculiar objeto de sus incesantes meditaciones, y be aquí por 
¡o mismo el sin número de especialidades que en nuestros 
tiempos son la mejor y la mas eficaz garantía de lus rápidos 
adelantos qué liaccn cada una de las diversas ramas que cunlU 
luyen el gran árbol médico quii-úrgico»
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